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en su caso, y una MemOrIa, por triplicadv, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de lar.; disclplmas que comprende
la plaza, así como la Justificación de otros mé-ritús que puedan
alegar. A continuación, el 'l'ribunalles notifIcara el si.5t-ema RCDf
dado en orden a la practica de los dos últimos ejercicios.

12. El Primer ejercicio del -ooncurso.oposición con.sistlril en
la presentación y exposición de la labo1' personal del asplrame,
durante un plazo máXlmo de una hora, seguida de la discusión
de los oposi,tores o Jueces, durante el tiempo que estime oportuno
el TribunaL Los oposÍ'rores formularan, por escrito que entregaran
al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crítico
que les merezca la. labor docente y científica previa de sus coopo
sitores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veintieuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la cxpo.si1.--:ión oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora., seguida de discusión, oo::no en el CjerciclQ anterior

14. El tercer ejercicio consistirü. en la expo.sición, durante
ana hora, como máximo, de una. lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habr,á hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposíclOn, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribuna·]
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Paca
la preparación de esta lección se incomunica.rú al üpo~jtor. por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrú
utilizar los libros, notas, material, e,te., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caracter prúctko
y de indole teórica, respectivamente. El Tnbunal, en el momenw
de su constitucIón, reglamentará y hará publ1ca. segun la l1a,turH,..
lem de la disciplina. la. forma de realizar esl,o,s trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por t';;eritu.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ulti;nos ejer
cios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leen:m públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, 'los trabajos de los opositores, encerrados en
sobr.es firmados por el Secretario del 'ITibunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedara
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selecciún,
sI JIegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su 'caso, el tanl,o de culpa a la jurisdicción ol'din",
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración Que formuló,
y comulllcúndolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tril.mnal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceplua el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un aeta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el juíciü :notivailo que cada
Juez fOl'mare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valer que, a su jtü(;fo.
tenga cada uno de ellos. Es.!,o,s informes seNm comun;cado.." a
todos los miembros del Tribunal y se uniran al expediente.

22. La voLtción será pública y nominal, y se necesitaran
tres v0t?s confol'luP.'S para que haya propuesta, {,~ualqniera que
sea el nume1'O de votantes. SI ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votadón entrf'
los que hayan alcanzado m,ás votos, y si tampoco en ésl,a.~ se
lograse, se declarara no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando Sea una sola la plaza objeto de la p'rovisión, el Tribu
nal hara la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor numero de \"atas, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y oonvocados 100 opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando pOr el orden
Que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación
para que e~ijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por per:
sana autorIzada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plaz,a.q
"'j la designase en instancia forma:! o por persona deDidamente
autorizada, el Tribunal aoordará para cuál ha de ser propuesto,
~'\lelando, si fuera necesario, a. la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por e! Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opü::;.itor ser,'" nropi.¡es-.
ro para la plaza elegida, sin que contra esta prnpuf'"t:l, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la proplle3ta, el Tribunal hUi':' )Jubilea ;;t m;,s,·
~na, y en el término de tres días, a part.ir de 1ü : o'~h<i. de a,qllUia,

será e:enda., e-n e; expedienl,e del concul"':'io-oposición, por e:
Pf{'~"iddlt" del Tnbunal, al MllüsterH; de Educacion y Ckncla.

VI Il Prescn¿aci¡jn de documenlos

24 Lu,-; aspü'uuLes propuestos pvr el Tribunal pre,seut,arúu
ante este Departamento, denLro del plazo de treulta dias hl1.biles,
a partir de la publicación por el Trtbunal de la propuesta fonnu
lada, los documentos Que a continuaeión se seiialan;

L" Partiüa de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certlficación nega.tiva de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y H,ebeláes.
4y Certificación de no padecer enfermedad infecto-contaglüsa

ni defectD flS1CO o pSlquioo que inhabuite para el servicio. DiCha.
certlficadun deberá ser expedide. por un Médico del cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatma Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, cel·tiflcacíón de haber
cumplido el Sen'icio Social o de estar exentas de su cumplimiento,
en la f{'eh:, de presentación de documentos.

Lo~ docnmen~.{}S clti'Ldos en lw números 3." y 4." deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriOl'es a la fecha
-en qu~ termine el plazo de presentaCión.

En defecto de los documento.s concretos acreditativos de reunir
las cündidont~s exigidas en la presente 'Convocatoria, se padLln
:~crcditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

QuienF:; áenLm de] plazo indicaao, y salvo casos de fuerza.
mayor, n0 presentaren su documentaciol1, no podrán ser nombra
do,'i y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respDusabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convo~

catoría. En esl,e caso, el Tribunall formul·ará propue5ta adicional,
efecLuando nueva votación. conforme al procedilniento seiialado
en la norma, 22 de esta convocatoria, entre ios aspirantes qU2 hu
bieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirante:> propuestos que tengan la GDndición de funcio
narios públieos estarán exentos de justificar documenta.lmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mini.s
terío 11 Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circun.'itan'Cias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

23. Ei <L.~plI [l,nte o Hspirantes propuesWs por el Tribunal, una
vez 11 >mlrJ.dos, deb::'l'an tomar posesión de :su destino ctcntrú del
phtzo de un mes, a contar desde la notificación del nombl'umicr; to,
;",alvo el snpuesto de que sea aplicable 10 dispuesto Ul e ar
ticulo 57 de la Ley df, Procedimiento Administrativo.

En t'l acto de toma de posesión se prestará juramc,nto de
ac¡~tamjento a los principios Funda::nentales del Movimiento Na.-.
l:iona! y demás Leyes F'undamentales del Reino.

X. N or1Jlas linaJes

26. La eonvocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativm; se deri\'en de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma.
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produJ2ran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de la'> rcspeotivas Facultades o en la estructura
org:lnictl, de la enseúanza, en especial de los Departamentos uni
versiUll'iOs, los ProfesClres d.esignarlos pod.rán ser a<!scritos p0r
el Minbl,eno de Educación y Ciencia, mediante orden motivada.
al des0mpcúo de la disciplina que ha·ya venido a sustituir o
a desal"tolLt.r la qUé tenian dentro de su UnIversidad.

Madrid. 24 de julio d€ 1971.~El Director general de Uniycl'si
dadl;'s e InYC2;ti:';'ftcíón. Enrique Co.sta Novr-lla.

aUDEN de 26 ele julio de 1971 por la que se dcclamn
desicrtas las plazas de Profesor agregadi de «Esta
distwa matemática) de la Facultad de Ciencias de
las Umversidades de Salamanca y Santiago.

Jllmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a las plazas de
ProfeMf agregado de «Estadística matemática» de la Facultad
de Ciencias de las Universidades de Salamanca y santiago, anun
dado en turno libre por Orden mimsterial de 28 de abril de
1969 ({{Boletlll Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desi€'l·,t-as las plazas de
Profesor agregado d-e «Estadística matemática» de la Facultad
de Ciencias de les Universidades de Salamanca y Santiago.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid., 26 de julio de 1971.-P. D., el Director g21l('fal de

UniVe)"~lda.d('s e Investigación, Enrique Costa Novella.


